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correspondiente a un MODELO DE UTILIDAD por "Dispo­

sitivo recordatorio para compras", a favor de Indus­

trias Plásticas Barcelonesas, S.A., entidad española, 

domiciliada en Esplugas de Llobregat (Barcelona), ca­

lle Enrique Granados, 41, y de Don Tobías-Miguel He­

rrero Gutiérrez, de nacionalidad española, domici­

liado en Bilbao, Pl. Zabalburu, 3t 69.
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Conforme se indica en el enunciado, la presente 

invención hace referencia a un dispositivo recordatorio pa­

ra compras.

Tal dispositivo está constituido por una placa, 

provista de medios dorsales para su suspensión vertical so­

bre una superficie adecuada, y quedando una parte de su cara 

anterior cubierta con una serie de hojas unidas entre si y 

fácilmente separables, en cada una de las cuales se contie­

ne una relación de nombres de productos de consumo, y pre­

viéndose cerca de cada nombre un espacio destinado a reci­

bir anotaciones efectuadas por el propio usuario, y quedan­

do la serie de hojas unida a la placa por autoadhesión.

Para un mejor entendimiento de cuanto antecede, 

se hace referencia seguidamente a la hoja de dibujos que 

forma parte de esta memoria, y la cual está desprovista de 

carácter limitativo respecto de la actual invención.

En el dibujo:

- Figura 1 es una vista frontal según un dispositivo reali­

zado conforme la invención, en una ejecución concreta,

- Figura 2 es una vista en sección practicada en el plano 

11-11 de la figura 1.

Básicamente, el dispositivo está formado por la 

placa 1 y el conjunto 2 de hojas.

La placa 1 puede ser de material plástico, de 

configuración general rectangular (siempre según el caso
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mostrado en el dibujo), ofreciendo en su cara anterior una 

zona superior 3 destinada a contener inscripciones conven­

cionales, por ejemplo relativas a la firma que pueda patro­

cinar la divulgación del dispositivo, ya sea como obsequio 

o a un precio conveniente. Bajo aquella zona superior 3* 

el dibujo indica la existencia de un texto 4 referente al 

empleo o finalidad del dispositivo, como podría ser "¿Qué 

necesito comprar?". Luego, y ya inferiormente, la cara 

anterior de la placa 1 tiene una amplia superficie 5 en 

la que se soporta el conjunto 2 de hojas, en una sujeción 

que, tal como esquemáticamente ilustra la figura 2, está 

realizada por una capa 6 autoadhesiva.

Este conjunto 2 comprende una pluralidad de ho­

jas 7 a modo de bloc o taco, unidas entre sí de una manera 

usual que permita una sucesiva separación de las hojas 

arrancando la primera de ellas. Cada hoja 7 tiene una 

serie de casillas 8 estructurando un espacio, y previéndose 

junto a cada casilla 8 una denominación 9 correspondiente a 

un producto de consumo.

Este dispositivo también comprende, por el dorso 

de la placa 1, una forma de sujeción a una superficie verti­

cal (pared, muebles, puerta, etc.) en donde permanece ade­

cuadamente suspendido, y no compreniéndose ello en el dibu­

jo por tratarse de un aspecto convencional, como puede ser 

una anilla, una lámina para retención en un clavo, etc.
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El modo de empleo del dispositivo, es muy simple. 

Cada hoja 7 viene a ser una respuesta al texto 4 antes indi­

cado, y así el usuario ira anotando en la casilla 8 una se­

ñal convencional que sirva para recordarle que el producto 

referido en la respectiva denominación 9 necesita ser com­

prado, de manera que no sea olvidado al ir de compras, lo 

que se efectuará previo desprendimiento de la primera de 

las hojas 7 del conjunto 2.

Se trata de un dispositivo especialmente idóneo 

para el ama de casa, refiriéndose las denominaciones 9 a 

productos comestibles, bebidas, perfumería, mercería, far­

macia y otros de utilización corriente en el hogar.

El hecho de que el conjunto 2 de hojas 7 tenga 

una capa 6 dorsal autoadhesiva, permite una rápida, fácil 

y segura fijación de un nuevo conjunto 2 sobre la placa 1 

cuando se ha agotado el anterior conjunto.

No obstante lo expuesto, es evidente que el actual 

dispositivo podrá ser realizado variando alguna de las con­

diciones indicadas, siempre que con ello no se altere, cam­

bie o modifique su esencialidad. Así, en los materiales, 

textos y denominaciones, distribución, configuración, etc.

N O T A .
Se declara de novedad y utilidad, para España y 

sus territorios, las siguientes

REIVINDICACIONES.
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1. Dispositivo recordatorio para compras, caracteri­

zado por estar constituido por una placa, provista de medios 

dorsales para su suspensión a una superficie vertical, y que­

dando una parte de la cara anterior cubierta con una serie de 

hojas unidas entre sí y fácilmente separables, en cada una de 

las cuales se contiene una relación de nombres de productos 

de consumo, y previéndose cerca de cada nombre un espacio 

destinado a recibir anotaciones efectuadas por el propio 

usuario, y quedando la serie de hojas unida a la placa por 

autoadhesión.

2. Dispositivo recordatorio para compras.

Todo ello, tal y como se reivindica en la presente 

memoria, que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas 

por una sola cara, y de una hoja de dibujos que la ilustra. 

Madrid a 6 de agosto de 1974.
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